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PARTE OFICIAL .

S .  M . la R e i n a  y su augusta H e rm ana  la Ser en í -  
gima Seño ra  In fa n ta  D o ña  M a r í a  Luisa  F e r n a n d a  
co n t i n ú a n  en esta cor te  sin novedad en  su i m p o r 
t a n t e  salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E xcm o .  S r . : S. A.  el Regente del R ei no  e n t e r a 
do de jo expuesto por  V. JÉ. en dos consul tas de 6 
de este mes,  relat ivas á reclamaciones que la junta  
de comercio de S an t ande r  y  D. Pascual  Lagrise y 
otros comerciantes  de Zaragoza han hecho so l ic i tan
do  la primera  el permiso de ade uda r  los derechos de 
consumo de las existencias  anteriores á i- de N o 
viembre  de 1841, y las in t roducciones  verificadas 
d u ra n te  los plazos concedidos  por  el reglamento de 15 de O c tu b re ,  por  el nuevo arancel ,  ó que cuando 
menos  se les conceda la opcion ent re  el ant iguo y 
n u e v o  arancel ,  conforme se declaró al comerc io de 
Al ican te  y Sevilla en orden de 8 de Noviembre  ú l 
t i m o ,  y pre tendi en do  los segundos la devolución de 
derechos que les han sido exigidos con arreglo á ins
t r uc c i ón ;  se ha serv ido S. A.  resolver,  de con fo rm i
dad  con esa d i recc ión ,  que tan to po r  las existenc ias 
de  géneros y efectos in t roducid os  antes de 1? de N o 
viembre  de 1841, como los procedentes del regla
m en to  de plazos cuando  salgan para el i n t e r i o r ,  se 
sujeten á los derechos de puer tas  ó consumo,  según 
el arancel  que  acomode elegir á los in teresados,  sa
t i sfaciéndose en el punt o  de que salgan.

De orden de S. A .  lo comunico  á V. E.  para  su 
inte ligencia y efectos expresados .  Dios guarde  á V.  E.  
much os  años.  M a d r i d  24 de Set iembre  de 1842 .=  
Cala t rava .zzSr .  d i rector  general  de A d ua nas  y A r a n -  
celes.

MINISTERIO DE L A  (i U ERRA.

Por resolución de 7  del a c tu a l , de conformidad con lo in
formado por el inspector general de caballería, y con arreglo 
á lo dispuesto en la circular de 19 de Marzo próximo pasado, 
se ha servido S. A. el Regente del Reino declarar apto para el 
reemplazo al teniente graduado D. Calixto M e n a , alférez exce
dente procedente de la extinguida Guardia R eal  de caballería.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

E l  Regeute del Reino lia tenido á bien nombrar por de
creto de 26' de Setiembre próximo regente de la audiencia de 
la Coruña á D .  V icen te  Valor , magistrado de la de A l 
bacete.

Han sido igualmente nombrados jueces de primera instan
cia , de Málaga D. Juan C h inch illa ,  que lo era de Valencia: 
para esta vacante D . Manuel A le jo  Izquierdo, que lo era de 
Málaga : de Casas Tbañez, vacante por no haberse presentado 
el e lecto, D ,  José Fajarnes y  F e rre r ,  que lo era de Elche y  
lia solicitado traslación: de E lche  D . Francisco Agustín Mén
dez de V i g o ,  juez de Caslropol : de este partido D . Manuel 
V e l a  Trisarri, electo alcalde mayor de Filipinas: de Vil latran- 
ca del Panadas D . José L liv i  y  Culi , relator interino de la au
diencia de Barcelona : de Monovar D. Luis  Padilla , que lo era 
de E gea de los Ceballeros y  ha pedido traslación: de Egea de 
los Caballeros D . Joaquín Insausti Laso de la V e g a ,  que lo 
era de Monovar y  ha pedido lo mism o; y  de Lebrija  en co
misión D .  José Perez y  Jiménez.
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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

T U R Q U I A .  ; ' - i

Conúantinopia  7  de Setiem bre.' - y 1 - "

Los' asuntos de la.Siria-se resolyerádFfB^uy ^^bÁtéf^’ u - ’ 1 J
- iS fto arreg .lm án  según e l 1 d iesen 'd é

ir'éH eb V"ont>^ g o d o *rao  1,, o..- o - c

obrando en este caso conforme á las instrucciones que ha re 
cibido de su Gobierno. En una nota remitida al D ivan  sobre 
3ste negocio, el embajador reasume asi la cuestión. Dos mi- 
nones en todo dncreníes la una de la otra parten el Líbano, 
cuya soberanía legitima pertenece al Saltan ; que su autoridad 
sea representada por un visir que gobernará todo el país, que 
la auinimslración local sea confiada á un druso y á un cr is
tiano en ambos distritos, que estos dos geles responsables resi
dan en sus distritos respectivos, y el visir entre sus correli
gionarios vecinos á la montaña. Por este medio se gariintizan 
los antiguos privilegios, y  la irritación, uo teniendo objeto, se 
calmará. ('Co/ist.)

C rislia n ia  18 de Setiem bre.

A l  cerrarse el Sforthing de Noruega el 1 7  de éste mes, 
?1 rigs-slatholder ha leído en nombre del R e y  el discurso que 
ú g u e :

Señores , y o  confiaba Cerrar en persona el Storthing Je U 
Noruega ; pero obstáculos imprevistos se han opuesto í  este 
m  deseo. Habéis adquirido derechos al público reconocimien- 
0 porque en vuestras deliberaciones ha reinado la mayor con
cordia, pues habéis com prendido, señores , que un «cuerdo 
completo entre los poderes del Estado es la mejor garantía de la 
elic idad, de la independencia y  de la consideración de )a p a 
ria. Habéis también comprendido que solo este acuerdo puede 
"ecundar los gérmenes de las mejoras necesarias; y  asi es que 
.as que se han desarrollado bajo tales auspicios han dado y a  
y continuarán dando los mas saludables frutos. L a  previsión ha 
arocurado hacerlas prosperar: la divina Providencia se dignará 
áeudeeirlas.

E l  papel del B a n co ,  que hace 20 años perdía un i z o  
Dor r o o  de su va lo r ,  ha llegado de mucho tiempo á esta p a r -  
e á ponerse ai p ar ,  en cuyo  estado se mantiene.

L a  confianza en el exterior , junto con la voluntad de Cum
plir los empeños contraidos , han colocado á la Noruega en 
la feliz situación de verse libre de casi la totalidad de sus deu
das, y  su tesoro posee bastantes fondos para satisfacerlas to 
las. E n  mi discurso de apertura os invitaba á que examinaseis 
bien si el ínteres de la agricu ltu ra , del comercio y  demas in
dustrias de la nación reclamaban un aumento en los fondos del 
Banco.

Vuestra  resolución acerca cíe este punto ha Correspondido 
í mi esperanza, la c u a l ,  señores, y o  la fundo en la indepen
dencia de dos pueblos hermanos y  en el religioso cum pli
miento de nuestros mutuos deberes. Mi edad avanzada no me 
permitirá gozar del fruto de nuestros esfuerzos Comunes para los 
graduales progresos deí pueblo noruego; pero estoy persuadido, 
señores, de que la prosperidad de la península escandinava, que 
tanto ha ocupado mi pensamiento en este m undo, me animará 
también en el otro.

En virtud del párrafo 80 de la ley  fundamental declaro 
serradas las sesiones del 10? Storthiug ordinario.

R u ego al Todopoderoso se digne bendecir á la N o r u e g a ,  á 
vosotros y  á vuestras lamillas , y os renuevo la seguridad de 
[oda mi R eal benevolencia. ( D iario de H am burgo♦)

I T A L I A .

D e  Marsella nos escriben lo siguiente á proposito del viaje 
Leí Santo Padre á C i v i ta - V e c c h ia :

Cuando la escuadrilla papal pasó junto al D a n t e , este 
>arco le hizo un saludo. E l  Santo Padre ha ido á bordo de un 
>aquete trances, donde se le ha recibido con los honores debi- 
Los á su dignidad pór Mr. Bardon, comandante, y  los oficiales, 
n ausencia de Mr. Pochet , actualmente con licencia.

El cuerpo con>ular, tan numeroso en C iv ita -V e cch ia ,  ha ido 
a víspera á presentar sus respetos al Soberano Pontífice, que los 
icogió con el mayor agrado; pero muy pronto manifestó su e x -  
rañeza por no ver en esta numerosa reunión á Mr. Lisimaco 
raveruier, que ha desempeñado por mucho tiempo y  con salis- 
accion general el consulado de F ra n c ia ,  y  que en I 835 tuvo 
d honor de acompañarle á un viaje que hizo á Comette en un 
íavio francés. E l  Santo Padre dijo en alta voz que quería ver 
1 Mr. Lisimaco. Entonces Mr. Limperani , cónsul nombrado 
)or Mr. Guizot en la época de las elecciones , dijo que él era 
d verdadero cónsul, y  que Mr. Lisimaco solo era su secre- 
ario. Es muy buen compañero de via je,  repuso el Papa, y  es tu
ro muy fino para conmigo, de lo que me acuerdo bien; os rue
jo que le digáis esto y  le deis mis memorias.

M r. Limperani olrecio al Papa un buque correo para ir á 
pornette; pero no lo. ha aceptado. A i  salir de.la .audiencia mu
ñios cqiisules fian ,felicitado á Mr. Lisimaco por el honor que
|ea hacia el Soberauh Pontífice’. Según el deseo por este mauiúá-| r, a . in í i-y  '• w *

l

tado , Mr. Lisimaco ha ido á verle algunos momentos antes de 
la salida del D ante . E l cónsul le ofreció m quena acompañar 
a S. S . , puesto que 110 le era necesario; pero modesto y bien 
educado como es Mr. Lisimaco, ha debido someterse á la vo 
luntad del cónsul.

A  la salida del D ante  este incidente era el objeto d*; ¡od-n 
las conversaciones en Civita-V< c( hia. N o  se sabia por qué Mr. 
Limperani al asistir á la audiencia no ludn.? llevado á su secre
tario, cosa muy honrosa para el consulado de Francia y para él 
mismo; y  tanto mas, cuanto que nu e s t r o  c o n s u l a d o  es el *oio 
que tiene un secretario Real y cundecorado. Mr. Lnnperarii ha 
cometido una gran torpeza. El Santo Pad iv''oruiue muy bien hi 
intriga por medio de la cual Mr. Limperani ha po d i d o  obte
ner el consulado dp C iv ita -V e u ch ia  con desprecio de derechos

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  29 de Setiem bre .

Parecé que la nueva tarifa americana ha causado el misrtirt 
descontento que entre nosotros. Muchas cartas de Birminghani 
dos dicen que á consecuencia de haberse puesto en vigor esta 
tarifa , el comercio se ha paralizado en esta ciudad , y  alguno* 
fabrica ufes se han visto obliga ios á despedir los obreros. Lo $ 
negociantes que conocen el carácter de los americanos no quie
ren las cosas de un modo tan severo. Pretenden que el G obier
no mismo de la Union conocerá la necesidad de modificar los 
nuevos derechos establecidos por la tarda, pon pie los america
nos uo pueden todavía pasarse sin ciertos artículos de nuestra* 
manufacturas.

Los franceses al parecer juzgan esto de otro modo ; y  ea 
efecto ellos están en posición muy diferente, porque las mer
cancías expedidas á N ueva  Y o r c k  han sido detenidas en el ca
mino. (Sun,)

E l tratado anglo-americano inspira al M orning • Chron/cle 
las mismas reflexiones que la prensa francesa ha manifestado s o 
bre este asunto. Este periódico critica especialmente los ar
tículos 8 y 9 del tratado. Los califica de artículos oscuros, 
que 110 fac.iütau de modo alguno la suspensión del tráfico en 
A m é rica ,  dando lugar á oumerosas dificultades á causa de U  
vaguedad de su redacción. E] arl. 9 equivale (‘asi á una re
nuncia del derecho de visita. La Inglaterra parece invitar a 
todas las Potencias que le pidan renunciar un derecho que 
presenta como oneroso para ella misma, que tiene mayor nu
mero de embarcaciones que proteger. Los artículos en cuestión 
pueden producir dificultades con las Potencias que tienen tra
tados marítimos con la Inglaterra. Tienden á romper todo el 
sistema de policía de los mares, asegurado á la Inglaterra des
de el reinado de Eduardo I I I ;  en una palabra, á destruir sil 
sistema de marina de guerra.

E l  art. 10 reúne el despotismo , la barbarie, la ilegalidad 
mas flagrante. Convierte á los tribunales ingleses en padrinos 
legítimos (tegalissed com pcers) de lus negreros de l i  co.Ja de 
A Inca. A si  , en virtud de este tratado los funcionarios ingleses 
vienen á ser los carceleros de los negreros de los E stad o s-U n i
dos. ¿Cóm o podríamos hoy rehusar á la F ra n c ia ,  á la Holan
d a ,  la Dinamarca y la Suecia lo que hemos concedido á los 
Estados «Unidos ? L o  que hay de mas triste en este negocio es 
que la Inglaterra se ha creado ella misma esta posición insoste
nible, precisamente en el momento en que era necesario para
lizar á su entrada la combinación de la Francia y  los Estados- 
Unidos relativamente al tráfico de negros , y  después que la 
cuestión de la Creóte le ofrecía el medio de contener este c r i 
men reprobado del tráfico costero de negros ea los Esta !os- 
Unidos*

Se lee en el M n m in g -H era ld :
A y e r  el lord corregidor ha celebrado una gran ceremonia en 

Carh o n - T e rr a c e ,  num. 4 5 resideucia del embajador de P r a -  
sia , para presentarle la resolución votada por la corporación 
de L ondres, en virtud de la cual se ha conferido el fuero de 
cuidad á S. M. el R e y  de Prusin. La diputación ha sido reci - 
bida por el caballero Bunsen, enviado de Prusia , que estaba 
acompañado de los dos Príncipes de Schamberg , el cónsul ge-  
nt ral prusiano y  muchos alemanes de distinción. E l  lord corre
gidor ha declarado al caballero Bunsen que había sentido mucho 
que sus ocupaciones oficiales perentorias no le hubi*-sen permiti
do tener el honor de presentar este título personalmente al R e y ,  
á quien profesa el mas profundo respecto, no solo á causa de su 
alta posición entre los Soberanos de Europa , sino también en 
razón de su carácter como Monarca cristiano, j Pueda la P r o 
videncia conceder largos y  felices dias á este Monarca I 91 

; embajador en su discurso elocuente y  animado ha dado las gm* 
i éias al lord corregidor ñor el honor que le dispensaba* Ha dichó



que  su Sobemno jamas olvida va t i  í v c i b i m i mt  que se L  hizo | 
en I n g l a t e r r a ,  v s o b r e  lodo en la ciudad de lóndivs. hd e a -  | 
bul lero Bunstm h i z o  s e r v i r  un reí reseo á la o  i p u í anó n  , en el j 

que  el l o r d  corregí  ¡or brindo al R e y  de Pr us i a  , y  en s e gu í -  | 
da salió pava Mansión II  as se. |

Hl i n e r n l i o  r e  Li verpool  parece ser trufo d é l a  ma l e vo l e n 
ci a .  U n  irlandés l l a m a d o  L a ! vicie - D o r a n  , de Criad de ,00 míos, 
La sano ju’v'-o conrn a e u s a d o  de este crimen , y compareci do 
aníe el tribunal  cíe pniiein. Despurs  de haber uido un g r a n  nu
mero de le.-.bjms, qae se han confrontado con el a c u s a d o ,  el 
tribunal  ha dejado i a c a u s a  p a r a  manaría.  (Id.)

El  T in v ’S , al anunciar  la part ida de la escuadra francesa,  
dice que el vicealmirante La -S us se  ha dejado á Beirulo sin ver 
á M u s t a l a - bajá.  El  almirante envi ó  un mensaje al serasquicr 
piara anunciarle  que se presentaría á su audiencia si consentía 
en levantarse para recibirle y devolver le  la visita. M us t a l a -  
bujá respondió que no haría ni lo uno 111 lo otro, (Id.)

La s  noticias que h o y  hemos recibido no son de tal natu
raleza que puedan ejercer una gran m l u e n c i a  en el curso de 
los valores : permanecen los negocios en la misma si tuación,  
y  nadie se air*ve á entregarse á vastas especul aci ones ,  pues 
cada uno qui ere ,  en cuanto p ue d a ,  alejar el peligro.  En  tanto 
que continuo la agitación en el merca io de los cereales , la 
confianza estará vaci lante y los negocios estarán generalmente 
paral i zados:  el metálico corre mu y  poco en la B o l s a ,  y  se 
pa ga  un inferes mu y  su Judo : se eme que la Bol sa  no saldra 
de su a pa 1 ¡a hasta entrar en circulación los dividendos de O c 
tubre.  (Giobe.)

E l  Gobi erno ha nombrado embaj ador  del  Bras i l  con una 
misión especial  á Mr .  El l is .  Esta  e lección es importante en el 
momento en qu e  el tratado de comercio existente entre los dos 
países está á punto de terminarse.  El  embajador deberá dedi 
carse ('on especial idad á demostrar al Gobi e r n o  brasi leño que 
de adoptar un sistema de derechos subidos hará mas daño 
que  beneficio al G o b i e r n o ,  y  que  este medio 110 es el mas 
propi o p i r a  l lenar los vacíos del tesoro. E l  j oven  Emp er ad or  
del Brasi l  entrará en su ma y or  edad el 2 de D i c i e mb r e  p r ó 
ximo.  Este  acontecimiento no produci rá  grandes cambios en 
la administración.  Siu e mbargo confiamos en que el restable
c imiento de la tranqui l idad en • las p r o v i n c i a s ,  la renovación 
de un tratado de comerci o con la I ng l at er ra  y  la adopción de 
ttieaidas dir igidas á mejorar la suerte de la población esclava,  
y  abol ir en lo sucesivo el comerci o de n eg ro s ,  señalarán el 
principio de un nuevo remado.  E n  tales circunstancias ed envío 
á Ri o- . Janei r o  de un e mbaj ador  nos p arece  ofrece una nueva 
garant ía de la buena intel igencia que reina entre arabos paises.

(Tim es.')

ITov se ha procedi do á la e l ecc i ón del  lord corregidor p a 
ra el ano próxi mo.  L a  l u di a  estaba empeñadla entre los dos 
aiderman *s T o m a s  W o o d  y J o hn  H u m p h r y .  De spués  del 
sermón a que  ha asistido la corporaci ón , se trasladó á G u i l d -  
í í a l l .  Cu a nd o  se presentó el a iderman W o o d  íue reci bi do con 
aplausos v si lvi  los á un tiempo.  E l  a i derman Lai nson , que 
debiera haberse presentado como candidato , se retiró por e fec
to de una g r a v e  indisposición E l  a iderman W o o d  ha de c l a 
rado que estaba pronto á responder á (o las las acusaciones 
que  sabia iban á iormufarse contra el. E l  a iderman H u m p hr v  
se ha presentado á su v e z ,  y  después de las operaciones pre- 
l iminuies se resolvió (pie estos dos candidatos iuesen sorteados.

E l  Hecorder  ha anunciado en seguí  ia que J o h n  H u m p h r y ,  
al  lernvm y mercader de s e b o ,  se na  el ci.-rr- gi dor  de la c i u 
dad de Londres en el ano venidero.  ( Ap l a u s o s  y  murmul l os ' )  
E n  el colegio de los aldermanes se han r e pa ni áo  los votos de 
esta manera :

E l  aiderman W o o d  , fabricante d  ̂ medias,  ha tenido cinco 
v o t o s ,  y H u m p h r y  12.  El  lord corregi dor  elegido ha ma ni 
festado que hunu cuanto estuviese en su poder par a  c ump l i r  
con su deber y que todos quedasen cimientos , sin que jamas 
se dejase l levar por el espiri ta de paitado. ( Apl ausos . )

E l  lord c orreg i dor  ha sido condecorado con Li cadena de 
o r o ,  atributo de su nueva dignidad.  Se ha acordado un voto 
de gracias al lord corregidor sir J o hn  P u i e  por el modo dis
t inguí  lo con que ha ejercicio sus [unciones.  Este ha dado g r a 
cias á la a s a mb l e a , que en seguida se disolvió.  (Standard.)

F R A N C I A .

P a r i s 1 .º de Octubre.

L a  Caceta de Augsburgo  publ ica la siguiente carta de 
Semlin del  18 de Setiembre sobre los asuntos de la Servia.

Re i n a  la ma y or  tranquilidad en Bel grado.  Ex c ep t o el P r i n 
cipe Mi i osc l i  toda la tamiüa O b r e n o w i c h  se hal la actualmente 
en Seml m.  La  hermosa circasiana D o m z a  , amante del P r í n c i 
pe M i l o s c l i ,  ha l legado aqui  procedente de la V a l aq ui a .  H a  
ido á reunirse con el Pr íncipe á V i e n a .

E l  cónsul  general  de Inglaterra ha marchado á Cons tant i -  
nopla con dos diputados del Pr i nc i pe  Mi gu el  , con poderes de 
l a  Pr incesa L a b i e z a ,  madre del Príncipe.  A  vista de esto pare
cerá se trata de hacer  los mayores esfuerzos á hn de consegui r  
se anule la elección del meto de Czerni  J o r g e  ; pero se prepara 
un gran desengaño.  Con e l ec t o ,  á menos que  las apariencias 
sean engañosas , el hatt i -shenf í  que confirma ei  nombramiento 
del  nuevo Soberano está y a  pronto,  y  el correo que l leva al 
Sul tán el acta de elección estará en camino para B e l g r ad o  
c uando el cónsul  de Inglaterra l legue al Bosforo.

Sfes emigrados servios que han l l egado á Seml i n ascienden 
á 200.

L a  caja del Pr í nci pe  está agotada.  L o s  emi grados  han de
jado en Bel grado el tesoro p ú bl i c o ,  y  un mil lón de thalers ha 
caído en manos del partido victorioso.  E l  joven Pr í nc i pe  
M i g u e l  posee pocos bi enes ,  y  se hal la en la actual i dad en un 
g r an  embarazo.  (D eb á is .)

La Gaceta de Le/psick inserta la carta siguiente!
Las últimas noticias de B e l g r a d o  del i b  y 17  confirman to

das las relaciones publ icadas sobre la desí ií ucion de la l amina 
O b r e n o w i c h  y  la elección del n uevo Principe A l e j o  Pe -  
tr owi t ch .  E l  Pr i nc i pe  h.a prestado juramento de fidelidad á la 
Const i ! u c i o n  ser vía , y ha hecho en segui da  su entrada so l e m
ne en B e l g r ad o  : los bajás han hecho se disparen 5o cañonazos 
en honor suyo.

L o s  partidarios de la familia O b r e n o w i c h ,  c u y o  numero es 
m u y  l imitado , se han visto obl igados á declarar  que no to ma -  
ruin parte alguna cu tentativas demagógi cas .  L a  elección del 
Pr íncipe  acá ual ha sido en lo general  bien rec i bi da:  se considera 
c h e  acontecimiento como un cast igo del  cielo.  Guando el des
venturado Czerni  J o r g e  íue l lamado por sus amigos en 1 8 1 7  
para reunirse con su c ompa ñer o de armas W n ñ z a  en las c er ca 
nías de B e l g r a d o ,  este le entregó á Mi l osch.  E l  Pr i nc i pe  consi
guió del  baja de Bel g r ad o  una sentencia de mu e r t e ,  y  escribió á 
W n i t z a  lo siguiente:  Tsi no me traes la cabeza de Czerni  J o r g e ,  
caerá la tuya de los hombros. ”  W n i t z a  sorprendió á su c o m 
pañero dormido , le cortó la c abeza  de un ha c ha z o ,  y  se p r e 
sentó inmediatamente con este espantoso troleo en Bel g rad o.  
T a l  fue el fin del héroe de B e l g r a d o  que había despejado el 
camino del trono ai Pr i nc i pe  Mi los ch , y  que cuatro años a n
tes había sabido contener al gr an visir que  marchaba  a la c a 
beza  de i i o h  hombres hacia la frontera austríaca.  L o s  ser
vios pretenden q u e ,  gracias á la influencia de N a p o l e ó n ,  la 
Puerta se proponía hacer una diversión en Hu ng r í a  , en donde 
no había tropas de delensa ; á la noticia de la batal la de L e i p -  
s i ck , los turcos se retiraron. L a  adhesión del puebl o servio 
h á o a  el gran hombre Cze rni  J o r g e  ha quedado tan v i va  , que 
todos los a ños,  el día del aniversario de su m u e r t e ,  y  bajo el 
reinado del  Pr imé ne M i l o s c h ,  millares de servios iban á pagar  
un tributo de su memoria á su sepulcro.

Los  cónsules oxtrangeros que ordinariamente habi tan en 
Semlin , y  solo van á B e l g r a d o  para asuntos , están gr an de 
mente sorprendidos al ver una elección taa pronta y  repent i 
na , y  consideran lodos estos arreglos como preparados de 
antemano y puestos en coincidencia  con la l l egada de los c o 
misarios turcos , encargados en cierta manera de presidirlos.

(Idem .)

N o s  escriben de Besanzon que el R e y  de Pr as i a  ha rec i 
bido el 28 de Set iembre en el Salto del  D o u b s  á las autorida
des locales de P o n t a r üe r ,  acogi éndol es  del  modo mas g r a c i o 
so. S. M .  ha habl ado part icularmente  con ei subprefecto de la 
pérdida dolorosa que  la F ra nc i a  ha sufrido en la persona del 
duque de Orleans , y  ha preguntado con el ma y or  inferes por 
la salud de la duquesa de O r l e a n s ,  añadiendo que  sus bel las 
cual idades habían dejado en A l e ma ni a  los recuerdos mas hon
rosos y  l isongeros.  (M oniteur P a risién .)

Es c r i be n  de Sfokol mo con fecha i 5 de S e t i e m b r e :
E l  R e y  ha dir igido al  Consejo de Es t a do  un reicripto en 

?1 que  S. M.  enc arga  la formación (le un p ro y ec t o  de l ey  di 
rigido á proponer medidas para dar  al papel  moneda de Sue 
cia las guruutias necesarias para que  cesen las graudeá iluct na
ciones a las cuales este papel  se hal la su j eto ,  y  qu e  nuusan ' 
enormes perjuicios al c ome rc i o ,  á la i ndustr i a ,  á ios bienes 
inmuebles y  á todas las clases de la sociedad.

E l  R e y  ha aco mpaña do  a su rescripto una obra  m u y  ex
tensa compuesta  por él m i s m o ,  ti tulada:  Sobre los B ancos9 
trabajo en eí qu e  110 solamente S. M.  profundi za  la materia en 
todos los punt os ,  siuo que  da pruebas do sus vastos conoc i 
mientos del  estado rentístico de todos los países , y  qu e  ins
pira una v i va  a d mi r a c i ó n ,  sobre todo cuando se considera la 
edad avanzada del  venerable  Monarca , y  el poco t iempo que 
le dejan para semejantes estudios los asuntos del  G o bi e r n o ,  á 
los cuales S. M .  se entrega con un v i gor  y  una asiduidad que 
asombrarían aun en un hombre que estuviese en la ilor de la 
edad.

l i é  aqui  algunos párrafos de! rescripto de S. M.  :
w Una nación que cuenta 28 anos ele paz  interior y  exte

rior debe íqur sobre todo su atención en sostener semrjunte es
tado de cos as ,  sin dejar por eso de estar armada.  E l  trabajo 
que os diri jo indica el camino que  debe seguirse para conse
gui r  las ventajas que de él  deben resultar necesariamente : es 
preciso tiempo para borrar  las hueilas que  dejan estampadas los 
errores ant i guos,  sin lastimar en nada lo úti l  para reedif icar,  
para mejorar y  perfeccionar ; estos son los deberes de una a d
ministración .'n

D e sp ués  de habl ar  del  papel  moneda de  S u e c i a ,  S* M .  
continua en estos términos:

v Y o  quisiera poder l ibrar al país de esta c a r g a ,  é indico 
en el  trabajo adjunto algunos medios para conseguir lo.

L a s  guerras  coul inuas han sido las que  mas part i cul armen
te han traido este deplorable  estado de las rentas que tanto al i i -  
ge  á la Suecia.

L a  historia contemporánea refiere todas las desgracias  que 
las guerras  han causado á nuestro país ; pero l a ' Pr o v i d e n c i a  ha 
tomado á la Suecia  bajo su protección ; solo i alta poner en o r 
den sus rentas. E l l a  debe  y  puede hacer lo:  la necesidad lo exi -  
j e y  la nación io pide.”  (D e b u ts .)

Se lee en el D ia rio  alem an de F rancfort  del 28 de Se
tiembre :

E l  Pr í nc i pe  y  la Pr incesa de Me f le rn i ch  l l egaron á esta 
a ye r  tarde y  se han alojado en la íonda del  F/nperador rom a
no. E n  la c omi t i va  del  Pr i nc i pe  vienen los barones y  conseje
ros áulicos D u p o n t ,  de H u g e l  y  de W e n i e r .  SS.  A A .  han 
aceptado la invi tación para un convi te  con que  les obsequi ará  
el barón de R o t h s c h i l d  , y  al cual  asistirá el cuerpo di pl o má 
tico. SS.  A A .  continuarán mañana su cami no para  V i e na .  
M r .  T a r k e  , consejero de la canci l l er ía  de Es t a do  austríaca,  ha 
l l egado también á esta ciudad.  (Id .)

E scriben de M unich el 2 5 de Setiem bre: 
Según cartas de Atenas el R e y  Otón se h a ! librad*? dé un 

peligro inminente. H a dado una caida del cabáiló , y  gracias a

su presencia de á ni m o ,  no ha sufrido mas que algunas contu
siones en los brazos y  en las piernas.  (Id .)

MADRID 8 DE OCTUBRE.

E n  el B oletín  de instrucción p ú blica  se inserta la c omu
nicación siguiente :

Comisión de instrucción primaria de la provincia  de T e 
r u e l . = E x c m o .  S r . : El  ayuntami ento consti tucional  y  comisión 
subal terna de educaeiou primaria del l u g a r  de T orr ec i l l a  de 
A l c a ñ i z  supl ican á V .  E.  tenga la bon lad de mandar se i n
serte en el Bolet ín oficial de educaci ón primaria  la relación 
que á continuación si gue , á fin de que  se h a ga  notoria y  sirva 
de est ímulo la eficacia con que  se mira tan interesante ramo en 
un pueblo de poco mas de 2 00  vecinos.

El  ayuntami ent o  const i tucional  de e s t e ,  bien persuadido 
de que la e ducaci ón del  puebl o  es el c imiento indestruct ible  
que debe servir  de base á nuestra regeneración p ol í t i ca ,  siem
pre ha mirado con part i cul ar  predi l ección la instrucción pr i -  
maria.  A s i  es que  desde un principio dedicado constantemente 
a este obj et o,  ha superado cuantos obstáculos se le han presen
tado para establ ecer en él uní  e duca c i ón,  si no tan aventajada 
como aoetece , al menos del mejor modo p o s i b l e ,  fundando los 
cimientos para las sucesivas mejoras.

A  su infat igable  celo y  acendrado patriotismo se debe el 
haberse  instalado la comisión l ocal  compuesta de sugeíos de 
arraigo y  acreditada práct ica y expe r i e nc i a;  el haber dictado las 
medidas mas adecuadas para que la l ey  provisional  de instruc
ción primaria fuera exactamente c u m p l i d a ,  excitando el celo 
de los señores de la comisión , para (fue se de di quen sin inter
mi si ón á su puntual  observanci a  , á fin de que la educaci ón pu
bl i ca  l l egue  al grado de perfección que  es de desear.

L a  comisión creada con objeto de secundar y  sostener tan 
bel las i de a s ,  ha procurado corresponder  dignamente  á los sa
grados deberes que le i mpuso la confianza del  noble é i lustre 
ayuntamiento de quien había recibido tan honroso encargo ; de 
de suerte que  el 1 7  de J u l i o  presenció y a  este pueblo por 
primera vez  un acto grandioso c u y a  memoria formará época en 
él. A  las cuatro de su tarde ü .  L o re n z o  A n d o l z ,  actual  maes
tro de ni ños,  se presentó en un salón espacioso que había pre
veni do para el  efecto al frente de I 5 de sus discípulos que ha
bían de ser examinados.  Re un i das  las corporaciones de a y u n 
tamiento y  comi s i ón,  con asistencia del  c lero , g e  fes de la M i 
licia nacional  y  una gr an  parte del  pueb l o  q u e  se agol paron á 
a dmi rar  tiernas y  mu y  interesantes esc ena s ,  D .  S eg un do  M a r 
tínez presentó á sus condiscípulos , y  abrió el  ac.fo pidien lo la 
atención del m u y  i lustre concurso con una anacreónt i ca:  i n
mediatamente pronunció D .  T oma s  Pardo un discurso m u y  su
cinto , en qu e  probó wque  para desterrar la ignoranci a  , ruiz y  
or igen de ia incredul i dad y  de la corrupci ón de las c o s t u m
b r e s ,  era forzoso adoctr inar  á los niños desde la infancia en 
las verdades  catól icas , en el  fundamento de la v er dad e ra  reli
gión y  en pr incipios  sólidos de mora l . ”

L u e g o  fueron los 111 nos sal iendo por su turno de cinco en 
e me o , preguntan lose unos a otros la do ct r i na ,  y presentándo
les l ibros del castel lano para leer donde les señalase el a u d i 
t or i o '  en los intermedios , para n > fastidiar á los circunstantes 
y  amenizar  la f u nc i ó n ,  reci taban algunas fábulas divert idas de 
í ba ñ es .  T amb i é n  presentaron y  di s t r i buyeron carteles de b u e 
na forma de l e t r a ;  y  cuatro niños sacaron perfectamente las 
cuentas que  se les pusieron de s u m a r ,  re s t a r ,  mul t i pl i car  y  
partir  simple y  compuesto , quebrados  , regla  de tres y c o m 
pañía , respondiendo con desembarazo y  soltura á t o l as  las 
preguntas que  se les hicieron.  F i ua l i /ado este acto , D .  S e 
gundo Mar t í nez  dijo una canción corl i fa  con el fin de alentar 
á sus compañeros  , que  comenzaron el combat e  luego qu* c o n 
c l uy ó de d e c i r l a ;  teniendo destinadas para él 1 20 preguntas 
del  compendi o del  P.  Cayetano de las Escuel as  Pías.  D e c l a r a 
do como vencedor  y  coronado por dos de sus compañeros D o n  
Fermín M u m o ,  e-te manifestó á todos ellos su grat i tud por 
haberle honrado con las insignias del triunfo ; y  en se gui da '  
D.  T o m a s  Pa rdo vol v i éndose  á sus condiscípulos les dir igió 
una arenga br ev e  pero patética , part iendo de a q u e l l a ,  

V e n c i e n d o  á la i gnor anci a  
Se v en ce  al despot i smo:  her i dl e  en e l l a ,
Y  el  corazón le her ís   .

( O da á La diputación provincial.)

F i n a l m e n t e ,  D .  Is i dr o  Campu.zano cerró esta academia 
con una anacreóntica con qu e  en nombre  de todos sus c o m p a 
ñeros dió las gracias al benévol o concurso por  su asistencia y 
atención , supl icando á su a mabl e  piedad el dis imulo de sus 
defectos.  C on c l u i d a  la f u n c i ón ,  jamas vista en el p u e b l o ,  el 
m u y  i lustre a y  unt ami ento, comisión y clero se retiraron a l e 
gr emente  c on mo vi do s;  y  los padres de los niños y algunos de 
los concurrentes derramando lágrimas de go z o  por haber  oido 
á los niños expresarse con tanta prontitud y despejo.

D .  F er mi u  Mu ñ i o  con su medal la  de premio pendiente al 
cuel lo , coronado y  col ocado entre D .  T o m a s  Pa r d o  y D.  J u a n  
Ant oni o Martínez. ,  también premiados por sobresal ientes,  y  
los tres en medio de sus compañeros de exa me n y  demas ni 
ños de la escuela , dispuestos en dos a la s ,  fueron conducidos 
en triunfo por  toda la p ob l a c i ó n ,  espectáculo surorendente que  
a cabó d e c o u m o v e r  agradabl emente  á todo su veciu lario.

w Ho no r  al i lustre ayuntamiento que-ha  i mpul sado ef i caz
mente este primer e n s a y o ;  honor á la comisión de escuelas e l e 
mentales que con tanto p l acer  como espontaneidad se ha pres
tado á auxi l i ar l e ;  honor á la población entera que c o n t r i b u y e  
con tanta c ompl acenci a á consol idar el sosten de nuestra futura 
f e l i c i da d,  preparando al reinado de nuestra inocente é. i dolatra
da D oñ a  Isabel  I I  una l i teratura verdaderamente n ac i on a l , c on 
tr ibuyendo,  con sus conocimientos y mejoras á la gr ande  obra  
de  nuestra regenerac i ón,  y  mostrando ¿ji nuestra augusta  R e i n a  
q u e  se desvela en secundar sus altos fines. V i v a  pues , y  v iv a n  
cuantos desean táu' ardientemente como los ciudadanos de T o r 
reci l la la l i be r t ad ,  la i nde pendenc i a ,  la prosper i dad y  ventura  
de nuestra p a l n a . ”  , :

D i os  guarde á V .  E .  muchos años.  T o r r ec i l l a  2 9  de J u l i o
de I 8 4 2 . = Manuel  Carbóñ,  a l c a l d e . = P ‘e'dro. Antoni o  T o z  , re
g i dor . — M i g u el  Ve l i l l a  , r e g i d o r . = M a n u e l  M u ñ i o ,  regi dor . —  
Mar t i n  M i g ^ ^ ^ n o h ^ = = ? G r e g b r i o  L o r é u z o . ^ G e r ó t i h i i a  M a f t i -  
¿ez.rTTT , -^creta^i« ¿ I n t e r i n o . Exornó. Sr.  presi
dente de la d i recc i ón ge n er al  de E studios.



B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 8 de Octubre á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

In scripciones en el gran lib ro  á 5 por T O O ,  O O .

T í t u l os  al p or tador  del  5 por t o o ,  27^ , 4 y  2 7 ^  co 
12 c upo ne s:  21-f  con 4  id. al contado : 2 7I  , 4 , !  , §
siete dieziscisa vos , 2 7 I  á v.  f. vob : 27^ , £ , 2 8 ^ ,  28 á v. I 
Vol. á prima de ■£ , f  , ¿ c.011 1 2  cupones : 22  á 3 o d. i. vol.  
prima ■£ con 4  cupones.

Idem del 5 por 1 OO procedentes de la convers ión de 1 
deuda exter ior ,  o o.

Inscr ipciones en el gr an  l i br o  á 4  p or 1 OO , OO.

T ít u l os  al p o r t a d o r  del  4  P or  t OO , OO.
I de m id. del  o por 1 0 0 ,  21  á 12 d. F. vol .  
I n s c r i p c i o n e s  de l a  deuda dotante del T e s o r o ,  OO .  

Cupones  Llamados á c a p i t a l i z a r ,  OO.
V a l u s  R e a l e s  110 c o n s o l i d a d o s  , OO.
D e u d a  neg oc i ab l e  de 5 por  I OO á p ap el  , OO.

I de m s m í n t e r e s ,  OO.
Ac ci one s  de l  b a n c o  español  de  San F e r n a n d o ,  OO.

C AM BIO S.

L o n d r e s  , á Q O d i a s , 37-!.  G r a n a d a ,  I-£ d.
P a r i s ,  1 6—5 pap.  M á l a g a ,  I din.  id.

Santander ,  4 b.
A l i c a n t e ,  4 d.  S a n t i a g o ,  l din. id.
B a r c e l on a  á ps. ls. , j  b. Sev i l l a  , l |  din. d.

B i l b a o ,  i id. V a l e n c i a ,  i  id.
C á d i z ,  i d. Z a r a g o z a  , £ id.
C o r t i n a , 4 id.

D e s c u e n t o  de  letras  á 6 p o r  1 0 0  al  año.

PROVID ENCIAS JUDICIALES.

E n  vi rtud de provi denci a  del  Sr.  D .  R a m ó n  Pasaron y  
L a s t r a ,  ministro honorario de la audiencia  de V a l l a d o l i d  y  
juez de pr i mera  instancia en esta v i l l a ,  se cita y empl aza  á 
los q u e  en clase de acreedores se crean con derecho á los b i e 
nes del  concurso del  Fxcrno.  Sr.  d u qu e  de Montel eon y  T e r -  
ranova , para que en el  término de 00 d ía s ,  contados desde la 
p ubl i cac i ón  de este anuncio , c ompare z c an á ejerci tarle en d i 
cho j uz gado y  escribanía de D .  Sant iago M a n u e l  de A l b ó n i g á ,  
y  á usar del traslado que  se les lia conferido de la demanda  
de preferencia i nstaurada por parte  de D .  M ar ian o  Ni col ás  
Espinosa , uno de ellos ; pues de no hacerlo se sustanciará en 
su ausencia y  r e b e l d í a ,  y  les parará todo perjuicio.

 E n  virtud de provi denci a  del Sr.  D .  R a m ó n  Pasaron y
L a s t r a ,  ministro honorario de la audiencia de V a l l a d o l i d  y 
j ae z  de primera instancia en esta cort e ,  se ha señalado el día 
3 o  del corriente d las diez de la mañana en su audiencia  , sita 
en el piso bajo de la terr i torial ,  para celebrar  jnnta de acree
dores á la testamentaría de D.  Ant oni o Arias  de Prada 5 lo 
q u e  se les hace saber para que concurran á e l la ;  pues de no 
hac er l o  se l levará  á electo lo que  se acuerde por los que asis
tan , parando per j ui c i o  á los demas.

 E n  v i r t u d  de provi denci a  del  Sr.  D .  Beni to Serrano y
A l i a g a ,  ministro honorario de la audiencia d e C á c e r e s ,  y  juez 
de primera instancia de e>la v i l l a ,  reí rendada del Sr. D .  J a 
cinto Gao na  y L o e c h e s ,  escribano del  número de la misma , se 
cita , l l ama y  e mpl az a  á todos los parientes de D .  Clemente 
M e r i no ,  inl ural  de A  use j o ,  y demás personas que crean tener 
derecho á los bienes de la fundación que  este hizo de una c a 
pellanía ó patronato de misas en el c i tado pueblo por escritura 
otorgada en esta vil la de Madrid á 6 de A b r i l  de 1 7 0 0  ante el 
escribano Franc i s co  J a b a n  del. M a s ,  para que  dentro de 7)0 
dias comparezcan á deduci r l e  en di cho j uz gad o  y  escribanía 
con el pode; ’ bastante ; en intel igencia de que pasado dicho tér
mino , y no lo hubiesen hecho , se dará el curso oportuno á la 
demanda que  en el mismo j uz gado han instaurado D .  Antoni o  
y  D o ñ a  Mar í a  Ignac i u  J i mé n e z  , hermanos,  vecinos de dicho 
p ueb l o  de Ause j o , y  parándoles el perjuicio que baya lugar.

 J u z g a d o  de la intendencia mil i tar de Casti l la la N u e -
v a . zr P or  el presente se cita , l lama y  emplaza,  á D. Clemente 
G on zál e z  , sargento primero que  fue del regimiento de c a z a do 
res á c abal l o  de la ext inguida Gua rdi a  Real  , que en J u l i o  de 
1 8 0 8  ascendió á al férez del  de L e ó n .  7? de cabal lería , y  en 
En e r o  de 7g ai de Cast i l la ,  6? del mismo inst i tuto,  y  en el d i i  
pertenece á la clase de paisano , para que cleiuro del preciso 
término d e , l 5  dias que por  primero , único y  ult imo se le se
ñala , c omparez c a  en este j uz gado y  habitación del Sr. asesor,  
que  la tiene en la cal le de las Platerías , num. 12 , cuarto bajo 
de la derecha , á prestar una declaración mi causa que en el 
mi.-.mo se i nstruye  en aver i guac i ón á la l egi t imidad d e . v a n o s  
recibos de suministros;  aperci bi do qu e  de no hacerlo en d i 
c ho  término le parará el perjuic io que  haya  lugar.

  P o r  provi denci a  del Sr.  l i cenciado D .  I ldefonso F e r n a n 
dez Cadi ñanos  , juez de primera instancia de la vi l la y  part i 
do de N  aval  carnero , se c i t a ,  l lama y  empl aza  á los que por 
c ua l qui er  título se crean con derecho á los bienes con que est¿i 
dotada la capel lanía colat iva que  fundó en la vi l la  de V u l d e -  
inoril lo J u a i i  Za mo rano  y  Q u ui ta n i l i a ,  j jara que en el térmi
no de 3.Q dias , contados dpsde esta fecha , se presenten á de 
duci r l e  en dicho juzgado por la escribanía de número de R u 
bi o C a r r i l l o ;  bajo apercibimiento que  en otro caso les parará 
td perjuicio que  h a y a  lugar.

 E n  virtud de provi denci a  del  Sr. intendente subdelegado
de Re n í as  de.  esta' provi nci a  se c i t a ,  l lama . y  empl aza  por eJ 
presente anuncio á cual qui era  persona que  .se, crea con dere
c ho ó tenga noticia de la existencia y  paradero de seis carpetas 
óMéágÚárdos"comprensivos d e  2 7  -Vales'de 6óÓ-'pesos dé I?  de 
Set iembre de I 80.8,.,retenidos úu la renovación como compren- 
aiidos. -en...la, dupl i cac i ón  hecha por - el  Gobi erno iníi’usor  j>*w 
q u e en el tefcT Ú ld p  ree i so de 3  o . d  iasypresenlé dichos re s guar
dos , ó exp o n ga  lo que á su d erech o  con ven ga en el exp ed ien tí

pie se s igue en esta subdelegarlo» y escribanía m a yo r  de R e n  
as á instancia de los herederos de D .  Frutos A l v a r o  B emt  
?n rechimarión de dichos créditos ; b . j o  uperci bi nnrní o de qu 
jasado el término señalado sin hacerle gestión a l guna de pur- 
e interesada, se proveerá lo conveniente c onl onne  á Re a L s  ór- 
lenes , y  parará perjuicio á quien haya  l u g a r ;  y para el debí 
lo conocimiento se anotan dichos resguardos a continuación , . 
¡aber:

U n a  certi f icación fecha r j  de A br i l  de 18 1 4 (1° 4 ete v a ’ 
es con los números s i gui entes: i 34 . q3 3 , 1 3 4 >94^5 l 3 5 , 3 p 2  
[35.449? i35 ,522 ,  i35 ,52ñ ,  135 / 147.

Otra de la misma f ec ha ,  de tres v a l e s ,  nums.  I ü 4?^r9
[3 4 ,53q ,  1 3 4 7 2 b .

Ot ra  lecha 5 de J u l i o  de di cho a ñ o ,  de seis v a l e s ,  m i 
neros 1 3 4 , 6 1 3 , i 3 4 , 7 j 3 ,  1 3 4 , 8 6 0 ,  1 3 4 , 8 6 9  , 1 3 4 , 8 9 0  
13 5 , 652 .

Ot ra  de la misma f e c h a ,  con dos v al e s ,  núms.  i 3 4 >9^9 
[ 35 84 2 .

Otra fecha 8 del propio mes y  a ñ o ,  de cuatro v a l e s ,  mi 
neros 1 3q , 3 4 o  , r 3 ,-i , 4 14 , i 3 4 , 4 3 5 , 1 3 5 , 7 8 9 .

Ot ra  lecha i p  de N  vi embre de di cho a ñ o ,  de cinco va-
es, números 1 3 4 , 9 8 9 ,  I 35 , 1 I 3 , 1 35 , 1 2 8 ,  1 35 , 1 2 7  7  I 35,1 67

VACANTES,

Se hal la vacante el partido de cirujano de la v i l l a  de T o r -  
rejon de A r d o z  , distante tres leguas y media de la c o r t e ,  en 
la carretera de A ra gó n  : su dotación 7$ rs. cobrados  de repar
timiento entre todos los vec i nos ,  y  por separado el ajuste de 
los que se quieran afeitar en sus casas , y 110 en la tienda ; los 
golpes de mano airada y  mal venéreo,  siendo obl igación del 
facul tat ivo el asistir en las enfermedades , partos , extracción 
de muelas y  dimites , asi como la v a c u n a ,  sm retribución.

L o s  aspirantes á la plaza dir igirán sus solicitudes al presi 
dente del  ayuntamiento , francas de p o r t e ,  dentro de i 5 diaí  
siguientes á este anuncio.

 Se hal la vacante la plaza de médi co cirujano de la vi l la
de Ort igosa de C a m e r o s ,  provincia de L o g r o ñ o ,  con su aldea 
de Peñahisciut  s , á distancia de un cuarto de l e g u a ,  constan
do amiias poblaciones de 28 0  vecinos : su dotación consiste ei: 
80 0  ducados anual e s ,  poniendo de su cuenta b a r b e r o ,  sangra
dor ,  y separado 7$ rs. cobrados mensualmeute,  l ibre de todaj 
contribuciones Los  aspirantes á dicha plaza di r i gi rán sus m e 
moriales , francos de porte , en el término de 4 0  dias al  presi- 
sidente del  ayuntami ento constitucional.

IMPRENTA NACIONAL COLECCION DE D E C R ETO S, INSTRUCCIONES

Y  R E A L E S  ORDENES.

E n  el despacho de d icha Imprenta se halla e l  to
mo 2 9 , que comprende las resoluciones correspondien
tes d los seis p rim e ro s meses de este año.

L leva  esle tomo, lo mismo que los anteriores  , un 
índice alfabético y  otro cronológico ; de manera que  
y a  p o r  el M inisterio  por donde se ha e x p e d i d o , y a  
p or la fecha  , ya p o r la materia que se t r a t a , f a c i l ís i -  
mamente se halla cu alq u ier  disposición de las que com
p re n d e  dicho tomo.

P r e c i o  20  r s . rama  , 21 rústica y  2ó p a s ta .

Catálogo de las mejores estampas que se hallan de venta en 
el despacho de la Imprenta nacional

En cuartilla de marca imperial.

Ci ento y  catorce retratos de varones ilustres de la nación 
e sp a ño l a ,  dibujados y  grabados por  varios profesores , en 19  
cuadernos de á 6 retratos cada u no ,  que  contienen los si
guientes :

1 7 .  D .  P a bl o  de Santa M a r í a ,  el P.  D i e g o  La i n ez  , F r a y  
G er ón i mo Guacían , D .  José  del  C a m p i l l o ,  el cardenal  Don 
Franc i s co  de Mendoza  y  D . ' A l f o n s o  de Cartagena.

1 8 .  D .  Pe dr o  F e r n an d e z  de V e l a s c o ,  J u a n  Sebastian del 
C a n o ,  F r .  M e l c h o r  C a n o ,  el P.  A l fo n s o  S a l me r ó n ,  D .  B e r 
nardo de Val buena  y  D .  F e l i p e  G i l  de T a b oa da .

19.  D .  D i e g o  de A l a v a  y  Beaumont  , el conde de Go n do -  
m a r ,  Pe dr o  de Ri vadene i ra  , el obispo de Orense  , el  conde 
de Camponiünes y  el conde de Fl or i dabl anca.

C ad a  cuaderno de seis retratos con el epí tome de su v i 
da , 4 4  1S*

Chula retrato suelto a 6 rs.
Su dimensión uni iorme del gr ab ad o  es de 1 2  p u l gad as  y  7  

líneas de alto y  8 pul gadas  de ancho.

Ochenta  estampas que forman un cuaderno de caprichos 
inventados y  grabados al agua  fuerte con aguadas de resina por 
D .  Franc i sco  G o y a.

Su dimensión arregl ada al g r ab ad o  es de 8 pul gadas  de 
alto y  5 pulgadas y  6 l ineas de ancho p or  aproximación.  Su 
prec i o I 60 rs. . ' • ■ j

- A  los que  tomen entera la col ecc i ón de 4  7  e st amp a s ;  que  
contiene las grabadas por cuadros  de  S .  M . , se les rebajará 
un 1 0  por 100 en su total v a l o r w

En pliego de marca mayor.

D o s  estampas compañer as ,  J a c o b  salió de Mesopotami a  y  
pasa á C a u a a n , gr abado por Sel ma y  pintado por.  Jordán.  
Ot ra  : pasan los israelitas el M a r  R o j o :  cada una 8 rs.ó

E l  Cri sto de la P a z ,  ]>or C a r m o n a , I O xs.. >
O c h o  vistas del  sitio cíe A ran  juez , por D . M an u el S a lv a 

dor G a z m o ñ a , Sel ma y  otros buenos profesores:  cada estam
pa 1 5 rs.

Dos  vistas en pl iego marca ma y or  de la casa de vacas y  los
cuarteles del  sitio de Arunjuez , por Selma y  Muu t a ne r  : cada
una 8 rs.

J e s ú s ,  M a r í a  y  José  , del original  de M u i i l l o  , 8 rs. 
Nuestra  Senara  de la C o n c e p c i ó n ,  por  cuadro de C e r e 

zo , 8 rs.
La s  cuatro partes del mu n do ,  jior los originales de J o r d án  

que existen en el Re al  Palacio de Mad r i d , 3o rs.
Santo T o n i n o  M a g r o  vejo , 8 rs.
U n  cuaderno de los caballos de V e l a z q u e z  , gr abados  al 

agua fuerte por D.  F r a u c b c o  G o y a ,  3o rs.
Dos  vistas del Prado de Madrid , 20 rs.
U n a  vista del Puerto de Cád i z  , tres de la C a r r a c a ,  una de

Sevi l la  y  otra de Lnazca:  cada una 6 rs.
Retrato del V .  Fr.  Sebastian S i l l e r o ,  por C a n n o n á ,  8 rs. 
Ret r at o  de (birlos T I ,  del  original  de Cl audi o Coel lo , que  

se halla en el Monasterio del  Escoria)  , g r abado  por N o s s e -  
vet , 6 rs.

Ot ro  del  padre F r a y  Francisco de los Santos , del  mismo,  
6 rs.

E l  dul ce  sueño de J e s ú s ,  por A m e f l l e r ,  8 rs.
E s ta mp a que representa el origen de la p i n t u ra ,  4  rs*
M a p a  geográfico de la A mé r i c a  meridional  , dispuesto y  

g r ab ad o j)or t). Juan de la C r u z  Cano y O l m e d i l l a ,  ge ó g ra l o  
que  fue de S. M.  ; se compone de ocho pl iegos de papel  i m 
perial.  Es le  mapa por su gran le escala , por el menudo y  e xa c 
to detal le que tiene de lo interior de aquel los países , y  c ur i o
sas noticias que  comuni ca  de aquel l a  parte del N u e v o  Mundo,  
es el mejor que se ha publ ic ado  hasta ahora , y  el único que  
puede dar la mas compl eta  instrucción geográf ica de toda la 
A m é r i c a  me r i di on a l ,  120 rs.

0 ¡ro del  reino de V a l e n c i a ,  8 rs.
D i e z  y  seis estampas que repre-.eiúau varios personages á 

cabal lo , grabadas por los mejores profesores españoles : cada 
una 6 rs.

T re s  vistas del  anfiteatro de M u r v i e d r o ,  grabadas  por D on  
Ra f a e l  Estuve  y  D.  T o ma s  Euguí duuos:  cada uua 6 rs.

Vista en perspectiva de la plaza de A l g e e i r a s ,  por  En gu á 
danos y 8 rs.

En medio pliego de marca mayor.

U n  E c c e  Homo y  una Dol orosa  , por  originales del  T i c i a -  
no : cada una 4  rs.

S a n t i a g o ,  patrón de E s p a ñ a ,  del  or iginal  de M u r i l l o  , 4  
reales.

U n  vinatero y  una vendi mi adora  , p or  originales del  proT? 
pío autor : cada una 4  rs*

Cr i s to  cruci f icado , pintado por  V e l a z q u e z ,  4  r s*
Estampa de nuestra Señora con su Hijo en los brazos , p i n 

tada por M u r i l l o  y  grabada pm* A m e f l l e r  , 8 rs.
O ’ ra pintada por Mengs y  gr abada  por D .  M a n u e l  E s q u i 

ve!  , 6 rs.
Es t a mp a de San José , copiada del  original  de Al ons o  C a 

no , q u e  se halla en S¿m Ginés de Madr i d , 6 rs.
E s t a m p a  de Santa María  M a g d a l en a ,  copiada de G u i d o  

R e n i  y  gr ab ad a  por D .  J u a n  B r u u c t i ,  4  rs.
Ol r a  id. del  mismo G u i  io R.-ni , 4  rs*
E i  apostolado , colección de 28 estampas con la Sacra F a 

m i l i a ,  los Evangel i s tas  y  los doctores de la ig l es i a:  cada es
tampa 4  rs*

L a  m b ma  colección en 8? , 20 rs.
R e tr at o  de Car los  V ,  por ei original  de T i r i a n o ,  y  g r a b a 

do por Selma , 6 rs.
E l  Santísimo Sacramento con el Padre  Eterno y  el E s p í r i 

tu Santo y  v an os  a t r i b u t o s ,  4  rs-
Nuestr a  Señora de la Soledad de la V i t or i a  , 4  rs*
Jesús  Nazareno , corno se veneraba en el convento de P a 

dres Trini tarios  descalzos de M a d r i d ,  4  rs*
San Lorenzo y  San S ebas t i an:  cada una 4  rs»

Catálogo de las obras que se hallan de venta en el despacho 
de la Imprenta nacional.

Co l e c c i ó n  de los apologistas antiguos de la rel igión crist ia
na , reunida por el Sr.  abate de Gou rc i  , traducida al casto l a 
ño , y dedicada al sabio clero de España por D.  Man u el  J i -  
meno y Urr i eta.  Dos  tomos en 4*> edición de 1 7 9 2  á 2 9  rs. en 
pasta común.

N o  pudiera el f r a l u c t o r  haber elegido otro Mecenas  mas 
sabio de su obra  que  el . respetable  c lero español  , pues qu e  á 
él corresponde principalmente v í a  l icar el cristianismo de las 
impugnaciones de sus en . mi gos  ; y  á esle efecto ¿ q u é  ('osa mas 
mi l  que la lectura de sus antiguos apologistas San Just ino ,  
T a c ia u o  de S i r i a ,  A te nágo r a s ,  T eo hl o  de A ut i oq ui u  , T e r t u 
liano , Minucio Fél i x  y  Or í genes  , que  son los autores que >e 
traducen ó anRi zan en esta c o l e cc i ón ?  Con tan l audabl e  o b j e 
to se recomienda á dicho c l e r o ,  asi c omo á todos los amantes 
de la rel igión.

Compendi o  de la geometr í a  práct i ca  con un nuevo tratado 
para medir terrenos-, dividir los  y  l evantar  planos,  arreglados á 
ellos por el presbítero D .  M a n u e l  Hijosa.  U n  tomo en 8? ma r -  
qui l la  con láminas , cuarta  edición de 1 8 2 9  ú I I rs. en pasta 
común.

Curso de matemáticas por D .  T a d e o  L o p e  y  A g u i l a r .  T r e s  
tomos en 4*1 edición de 1 7 9 6  á 1 o3 rs. en pasta común.  

T o m o s  sueltos,,  el primero á 1 5 rs. en rustica.
E l  segundo.á  2 4  rs. en rustica.  ,

.. E l  tercero á 35 rs. en rústica.
E i  tomo primero contiene la ari tmét ica uni versa l ;  el segun

do trata de ja geometría plana y  s ó l i d a ,  de la t r igonometría  
plana y  esférica , de la apl icación del  á l gebra  á la geomet ría, 
y  del. cál cul o de .las probabi l idades , con doce láminas ; y  el  
tercero,,  también con algunas,  láminas., contiene las tablas "de los 
logari tmos de los'números desde 1 hasta 1 0 7 , 5 0 0 ;  las de los 
logaritrhos.,  senos y  tangentes de segundo en segundo en los c ua
tro prime rósj grados , y  de 1,0 en 10 segundos e nj o d o s  los g r a 
dos del  .cuadrante;; la de los l ogari tmos lógístieps é, hi per ból i 
cos , das centesimales ó de los l ogari tmos ,do los sQqpts*,,cosenos 
y  tangentes de minuto en m i n u t o , ó de diezmi lésima en d i e z -



milésima para loa TOO grados del cuadrante, según la  nueva 
división ; las de los senos naturales y sus logaritmos por cada 
milésima del cuadrante.

Discurso sobre la necesidad de la buena educación , y  me
dios de mejorar la enseñanza en las escuelas He primeras letras, 
por el Exorno. Sr. D . José de Anduaga y Gannibcrh. U n  cua 
derno en 8? m arquida, edición de 1 8 0 0 ,  a real en rustica.

En este discurso que con nmlivo de los exámenes celebra
dos en 1789  de los ninos de la Real escuela de San Isidro de 
esta coríe pronunció su autor , se hace un cotejo del estado 
que antes tenían las escuelas de primeras letras, y  las ventajas 
que se habían conseguido en las establecidas y  regidas según 
las superiores órdenes del Gobierno.

Dominicas, ferias y  fiestas movibles del caño cristiano de 
España , por D . Joaquín Lorenzo Villanueva. Seis tomos en 8? 
marquida , edición de 1 8 2 9 ,  á 99 rs. en pasta fomuu.

Es generalmente conocida entre los españoles la utilidad 
de esta obra , cuya buena moral y  sanas máximas contribu
yen no poco á instruir a sus lectores en las obligaciones del 
cristiano, fomentando la devoción y  amor ú los libros d e
votos.

D  efensa de la religión cristiana por D . Juan José H e y -  
deck , profesor de lenguas orientales. T res tomos en 4? en 
ru itro  volúmenes: tercera edición, año de 1 8 2 0 ,  á 1 1 6  rea
les en pasta común.

Tomos sueltos : I? á 16  rs. en rústica ; 2? a 22 i d . ; 3? en 
dos volúmenes , a 48 id.

Este verdadero filósofo catecúmeno, por no haber hallado 
la verdad en las primitivas doctrinas judaicas, recibió el bau
tismo, y  se constituyó catequista sabio, defendiendo su nue
va creencia con tanta modestia como acierto. Los argumentos 
de que se vale para probar la verdad de la ley de gracia los 
toma principalmente de la antigua, y  de los mas afamados 
doctores rabinos. Esta obra original , escrita en los tiempos 
mas borrascosos de la falsa filosofía del s iglo , ha contribuido 
mucho para evitar los funestos electos de la antisocial destruc
tora impiedad , y puede su lectura contribuir todavía al mis
mo importante fin.

B I B L I O G R A F I A .

T I R O  D E  F U S I L  Y  E S C O P E T A ,

Ó METODO PARA. E N SENARSE A T IR A R  CON B R E Y E D A D  Y PERFECCIO N.

Traducido del francés por D . Juan González y  A rca y n a ,  
teniente coronel graduado y segundo comandante supernume
rario del regimiento inUr.icría de So ria ,  uutn. 9 ,  que dedica 
al ejército y  Milicia nacional de E sp añ a, con un suplemento 
por el traductor sobre las ventajas del íusil de pistón al de 
chispa , y  id manejo de aquel, arreglado á la táctica general.

D ebe merecer la atención publica por la brevedad en for
mar buenos tiradores, dáuloles un conocimiento exacto para 
conocer en qué consiste no acertar con la bala al objeto que se 
desea.

Se vende á 6 rs. en rústica en las librerías de los señores 
viuda de Jordán é hijos, calle de Carretas , y  en la de Cuesta, 
calle M a y o r ,  frente al derribo de San Felipe. 5
 L a  Razón del Cristianismo, ó pruebas de la verdad de la
religión, sacadas d é lo s  escritos de los hombres mas sabios y  
eminentes de F r a n c ia ,  Iugluterra y  A le m a n ia ,  por M r. G e 
no ude.

Condiciones de la suscricion.

L a  Razón del Cristianismo se publicará en mejor papel que 
el del prospecto, y  con la misma forma y  letra,  por entregas 
de 32 páginas. L a  obra constará de tres tomos.

E l  precio de cada entrega con los retratos seri : en Madrid 3 rs. llevada á casa de los señores suscrifores , y  4 en âs pro
vincias , franco el porte , y  con una cubierta. Todos los meses 1 
se repartirán por ahora dos entregas al menos. L a  publicación 
empezará en 1 5 de Noviembre próximo.

En las capitales de provincia, asi como en M a d rid ,  no se 
exigirá nada adelantado al suscribirse; bastará solo dejar el 
nombre y  señas de domicilio á los respectivos comisionados. 
E n  1 as demás poblaciones donde 110 hubiere comisionados será 
forzoso el anticipo, librado por correos al tiempo de hacer á 
esta redacción el pedido de los ejemplares que se deseen , por
que , como se deja conocer, seria difícil abrir uua cueuta á 
cada uuo de los suscritores.

Puntos de suscricion.
En Madrid en la redacción del A rch iv o  m ilitar ,  y  en las 

provincias en las librerías siguientes :
Algeciras, Castaño y  Monet; A lm e r ía ,  Santa María; A l i 

cante, Carratalá; Aranda, Miguel; Andujar, Perez Rivas; A n 
tequera, Casasola; A vila ,  Aguado; Astorga, Sovejano; A l c o y ,  
Cabrera; A lcalá ,  Chacón; Albacete, Perron y  Fabro; A reva lo , 
Onís; Araeena, Febriga; Badajoz, viuda de Carrillo y  sobri
n o s ; Baeza, Alambra y  Pareñ o; B ailen, P. Rivas;  Barcelona, 
Piferrer y  Sauri; Bilbao. Delmas; Burgos, Arnaiz; Benavente, 
Fidalgo ; Barbastro , Lafita ; Belmonte , M ontalvan; Cádiz, 
Hortal; Cáceres, Burgos; Calatayud, Tovar; Calzada de O ro - 
pesa, correos; Cardona, A bad, correos; Ceuta, B a lb a n ; C iu 
d a d-R eal,  González; Córdoba, Lalorre, correos; Cuenca, M a
riana; Darooa, correos; D e n ia , Floreos, correos; Ecija, Saenz, 
correos; Elche, Ibarra; Estepa, Rivero; Ferrol, Talonera;*Fi
gureras, Pierras ; F r a g a ,  correos; G erona, correos; Gibraltar, 
Ram os; G ranada, Sanz ; Guadalajara , R u iz  y  Moguiluchc; 
Huelva, López Moreno ; Huesca, Casarnayor; Igualada, A b a -  
dal; Irun, Iriarte; Jaén, Orozco; Jerez, Paz González; León, 
Parunno, Lérida, Sánchez Castillo; Llerena , Fernandez; L o 
groño, R u iz ;  L ugo  , P u j o l ; Mahon , González de l a 'V e g a ,  y  
A o r i;  Málaga, Zorrilla , correos ; Manresa , correos; Manza
nares . Calvo, correos; Mataró, Abala;  Mondoñedo, Delgado; 
M o rd ía ,  correos; Moron, Escasena, correos; Motril, Balleste
ras;  M u rcia , Comejlas ; Oeaña , Calvillo  ; Orduña , Cantoni; 
Orense,,Gómez Novoa; Orihuela, Berrúezo; O sm a , Montero;

Osuna , Pardo ; O viedo , Longoria ; Paleneia , Pastor ; Palma, 
Guasp; Pamplona, Longas; Plasencia, R u iz;  Pontevedra, A11- 
arade, loterías; Puerto de Santa M a n a , Vulderramo; Puigcer- 
d á ,  R ib e ra ;  Remosu , A g u s t i ,  correos; Requena, Monsaives, 
correos; Rcus , B a jo ;  Rivadeo , L a g e ;  R o n d a,  O rdenes, y  
G o nzález;  San Felipe de Játiva  , B e l lo ;  San Fernando, Díaz; 
San L u c a r ,  viuda de Castillo; San Roque, Arambure, correos; 
San Sebastian, Barcia; Santander, Riesgo; Santiago, R e y  R o 
mero; Santo Domingo de la C a lza d a ,  correos; S e go ib e ,  A l e 
gre; S e g o via , A guado ; Sevilla, Diaz , y  Sanligosa ; Siguenza, 
Riaza; Soria, Perez Rioja ; T a la y e r a ,  M artínez; Tarragona, 
Berenguer; T eruel, Cebrian; Toledo, Hernández; Toiosa, La- 
llave, correos; T oro, Rodríguez Mena, correos; Tortosa, Hi
guera, correos; T ru ji l io ,  Sánchez Molero; T u y ,  V e i io ;  V a 
len cia ,  Jimeno; Valencia de A lcá n ta ra ,  Daza, correos; V a -  
lladolid, Rodríguez; Vedis, correos; V i c h ,  Y a i ls ;  V'igo, A l -  
varez, y  correos; V itoria, Zurasqueia; Ubeda, Duran; Zam o
ra , Reboiro ; Zaragoza., Hercdia ; Canarias, Bonet ; Puerto- 
Rico , D  al nía u.

 E l  Arpa del Creyente, periódico semanal de literatura y
bellas artes.

H a salido el primer número en elegante papel y  lujosa im
presión. Contiene los artículos siguientes:

l .°  Influencia del cristianismo en la civilización, por Don 
Francisco Navarro Villosluda.

R o in a.= L ám in a  grabarla en madera.
2.0 L a  virgen del Pilar de Zaragoza , por D .  M iguel 

Agustín  Príncipe.3.° E l  J u n io  final, poesía de D. Puimon Campoamor.
4 .0 Z a m b rí ,  leyenda por D. Ramón Satorres.

Se suscribe en Madrid á 4  ul riies Us librerías de V i-  
llureal, de Poupart, de Denné, y  en el gabinete literario de la 
calle del Príncipe: en las provincias , á i 5 rs. por trimestre, 
en las principales librerías; y  en la H a b an a, redacción del 
Faro industrial.

 Colección de causas del 7 de Octubre de 184* « —  Esta
colección completa y  con retratos se halla de venta á 64 rs. 
en las librerías de Cuesta, frente al derribo de San Felipe, y  de 
Mouier , Carrera de San Gerónimo.

Excusado creemos recomendar al publico la importancia 
de una obra que ha dado muestras de conocer apresurándose á 
suscribirse, en términos de haberse agotado algunas entregas.

Este libro , que recuerda uno de los sucesos mas memora
bles de nuestra revolución , puede considerarse como una co 
lección de documentos oficiales, 110 menos interesantes por la 
luz que prestan acerca de los acontecimientos de Octubre , co 
mo por la utilidad que no podrán menos de proporcionar á la 
formación y  sustunciacion de los procesos militares , sirviendo 
de modelo y  de guia á los oficiales del ejército que se hallen 
en el caso de ejercer los cargos de fiscales ó defensores..

 .Matilde, novela histórica original de madama C o ttin , a r
reglada al castellano é ilustrada con 3oo grabados. =±:Se ha 
publicado la entrega 20 , primera del lomo segundo.

Sigue abierta la suscricion á 3 rs. adelantados por entrega 
en las librerías de Denné , M o m e r ,  V i l l a ,  viuda de Paz , Po a -  
part , Castillo Brun , Gabinete literario , y  en la redacción es
tablecida en la calle del P r in c ip e ,  nám. 1 4  > depósito de be
llas artes.

 N uevo  manual de botánica ó principios elementales de fí
sica vegetal para el uso de las personas que se dedican al es
tudio de la botánica, y  para las que siguen las ciencias na
turales de medicina , de farmacia & c : obra que contiene la 
organografia, la fisiología , la tacxonomia y  la descripción de 
las 193 familias naturales conocidas. Adornada con i 5 lámi
nas grabadas. Por M M . Girardin y  Julio J u i l l e t ,  farmacéu
ticos internos de los hospitales civiles de Paris. Traducido al 
castellano por D . J .  M . C.

Consta de un tomo en 8? marquilla con 600 páginas , y  se 
vende en Madrid á 32 rs. en rústica en la librería de Sánchez, 
calle de la Concepción , y  en la de Sa n z ,  calle de Carretas; y  
en las provincias en las siguientes :

Barcelona, Oliveres y  Gavarró ; C á d iz ,  Moraleda ; P a m 
plona, Longas y  R ip a  ; Santiago , R e y  Romero ; S evi l la ,  H i
dalgo y  compañía; V a le n c ia ,  N a v a rr o ;  V alladolid  , R o d r í
g u e z ;  Z a ra go za ,  Y a g ü e .

TEATROSP R I N C I P E .  A  las siete y  media de la noche.
1? Sintonía a completa orquesta.
2? E l  aplaudido juguete cómico en un acto, arreglado al 

teatro español por D .  Ventura de la V e g a ,  titulado

L A  S O C I E D A D  D E  L O S  T R E C E .

3? Dará  principio á sus trabajos la compañía de baile ex-  
trangero, bajo la dirección de Mr. Bartholomin , con el gran 
baile fantástico n u ev o , en dos actos , titulado

L A  S I L F I D A ,

composición de Mr. T a g l io n i ,  música de Mr. Schneitzhoefeer.
N a d a  han escaseado las empresas para presentar este es

pectáculo con toda la propiedad y  el lujo que requiere en tra
je s , decoraciones, maquinaria y  demas accesorios. Las empre
sas verán colmados sus deseos, como también el Sr. Bartholo- 
min los suyos , si el público acoje con su acostumbrada bondad 
los esfuerzos de todos por complacerle.

Las decoraciones, nuevas en su totalidad, están pintadas 
por el profesor D . Francisco Lucini.

T o da  la maquinaiia, dirigida por el Sr. L u c in i ,  ha sido 
ejecutada p or D. Francisco Compañi.

E l  vestuario, nuevo también, es obra de D .  Pedro y  Don 
Fernando G il ly .

Las danzas y. la  postura en escena han estado bajo la d i
rección de Mr. Burtholomin, el cual se ha atenido en todo á 
la manera con que este baile se ejecutó en la academia Real 
de Paris.

Mlle. Bartholomin desempeñará el papel de Silfida. Mr. 
Mooplaisir el de James Rubén.

D istribu ción  de las da n za s.

A c t o  primero.

I? Escocesa, por las niñas B alle rb ó ,  Pa d il la ,  Fernandez 
G u i l l ó ,  M oreno, G o n zále z ,  G arc ía ,  Blazquez , Fernandez, v  
Martin; y  los niños E s tre l la ,  O l iv a ,  Saby , Estrella y  Fer
nandez.

2? P a x -d e -d e n x ,  por Mlle. Prevot y  Mr. A .  Rénoux.3? Montañesa, por las Sras. D i e z ,  H id a lg o ,  Bueno y  M e
nead ez y el Sr. Estrella.

4 ? P a s -d e -d c u x ,  por Mme. y  Mr. Finart.5? Tnglesa final, por las Sras. Firiart, Prevo t,  Diez H i
dalgo, Callejo , B ueno, Meiiendez, Saavedra , Estrella, B a r
rio y  V a le ro ;  y  los Sres. Monplaisir, F inart ,  Rénoux , T en o 
rio , B a g á , González , P i g a , H id a lg o , P o n c e , Leonarte v  
Diaz. J

A cto  segundo.

I? Brujas y  animales, por todos los hombres y  niños.
2? Silfidas , por las Sras. Diez y  B u e n o , y  (odas las seño

ras del baile.
3? Pas-cle-deux , por Mlle. Barfholomin y Mr. Monplahir4 - F in a l ,  por Miie. Burtlioloiniu, D ie z ,  Bueno y  senaras 

y  unías del baile.
N ota, L a  orquesta está dirigida por Mr. Gondois.
síi)'i so. Los libretos del baile se venden á 2 rs. en ambos 

despachos de billetes.

C R U Z .  A  I as cuatro de la (arde.
Se volverán á presentar los laníos ¡s árabes Majamef y  A lí  

con los l 3 individuos de su compañía, ejeeut¿nidc> las dificilí
simas suertes de fuerza, agilidad y destreza que tanto lia 
aplaudido el público en todas sus representaciones.

Se dará principio con la comedía en un a c to ,  titulada

U N  C A S A M I E N T O  P R O V I S I O N A L .

E n  seguida primera parte de los ejercicios de los árabes, en 
la que se distinguirá el agilísimo A h  cou sus salios y  volteos.

Intermedio de baile nacional.
Segunda parte de los ejercicios, en la que se distinguirá el 

Hércules Majamet con sus fuerzas y  equilibrios.

A  las ocho de la noche.
u u  una representación del drama nuevo de costumbres po

pulares, imitado del trances, en dos jornadas , titulado

LO DE A R R IB A  A B A JO  O L A  BO LSA Y  E L  RASTRO .

En  cada una de ellas se cantará una pieza análoga á las 
circunstancias del drama. L a  de la primera jornada será dex,- 
empeñada por las Sras. Lom bía y  P e r e z ,  y  la de la segunda 
por la Sra. Lombía y  el Sr. Salas.

Concluyendo con baile nacional.

N o t a . Función extraordinaria para el miércoles 1 2  d e l  
corriente á beneficio del primer actor de carácter anciano 
D . Pedro L ó p e z ,  distribuida e u  los términos siguientes:

B r i l l a n t e  s in fo n ía .

U N  A Ñ O  Y  U N  D I A ,

drama nuevo orig inal, escrito en varios m etros, en tres actos, 
precedido de un prólogo, que lleva por titulo

C A I N  P I R A T A ,

obra original , en variedad de metros , debida á la pluma do 
uno de nuestros mas apreciables ingenios, y a  muy aplaudido 
en la escena española.

Podría creerse autorizada la empresa á prescindir de toda 
otra indicación en este anuncio ; pero cediendo al imperio de la 
costumbre, que tiene ya irrevocablemente establecida la obli
gación de adelantar algunas explicaciones , mas ó rumos la
tas, cumplirá con este deber manifestando'que en Un a fío y 
un dia  se presenta uu asunto de pura invención , nuevo en su 
fondo, conducido en su desarrollo cou naiuralidad y verosi
militud, y  cuyo desenlace ofrece grande inferes. E l  autor bu 
fijado la acción en la época de nuestras guerras en Flandes , y  
la lia encerrado, con los bien entendidos trozos de su ejerci
tada plum a, dentro del cuadro de nuestra verdadera comedia 
histórica, cuyos buenos tipos, que aun admiramos eu el re
pertorio del antiguo teatro nacional, tanto han contribuido al 
lustre de los teatros extrangeros , y a  por medio de la imita
ción , ya recurriendo al arbitrio de la copia. En lo atrevido y  
original de algunas ideas: en el aire caballeresco de alguno de 
los caracteres: en el tono y  movimiento del conjunto: en lo 
castizo del lenguaje y  en las galas de la versificación , ha vis
to la empresa dotes nada comunes en obras de este género, 
mucho mas cuando y a  parecen escasos , si 110 agotados , los mo
dos de hacer y  de decir, á lusrza de lo mucho que se ha in
tentado , asi en cuanto al fondo como por lo respectivo á las 
formas. E l p ublico , sin em bargo, decidirá con su fallo , siem
pre respetable.

Eu el tercer acto se estrenará una decoración pintada por 
D . José A brial.

Intermedio de baile.
1 L a  p i e z a  n u e v a  o r i g i n a l , en un a c to  y  en v e r s o , t i t u l a d a

M A T A M U E R T O S  Y  E L  C R U E L  ,

en el que se cantará por la Sra. Perez y el Sr. Caltañazor una 
letrilla nueva , música del artista D . Francisco Salas.

A v i s o .  E l  drama titulado L o  de arriba abajo  se halla, de 
venta en el despacho de billetes de este teatro ; en el Gabinete 
literario, calle del Pr ínc ipe;  en la librería de V i l l a ,  plazuela 
de Santo Domingo, y  en el almacén de p a p e l , calle de Toledo, 
iiiim. 63 , frente á la .L a t in a ,  á 6 rs.

E d i t o r  re svg n sa b d e  M4 C h a r n i .  > . :


